
 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-002359-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 002359 
Bucaramanga, Cuatro (04) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Dieciséis (16) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 19:30 horas, en 
la calle 45 N° 14 - 69 barrio Chorreras de San Juan de esta ciudad, el infractor FREDY 
ENRIQUE BENITEZ GOMEZ, el cual no cumple con los requisitos para el desarrollo de 
la actividad económica, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-002359 de fecha Dieciséis (16) de Abril del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 16 del Artículo 92 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “comportamientos 
relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica: 
16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la 
Policía Nacional con número de placa 155462 indicó en la misma que: “SE SOLICITA LA 
DOCUMENTACION AL ESTABLECIMIENTO Y NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS, COMO EL USO DE SUELO, MANIFIESTA TENER SOLAMENTE LA 
CAMARA DE COMERCIO VIGENTE.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Registra.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-002359 de fecha Dieciséis (16) 
de Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor FREDY ENRIQUE 
BENITEZ GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.323.211, la cual 
una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-002359-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor FREDY ENRIQUE BENITEZ GOMEZ, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor FREDY ENRIQUE BENITEZ GOMEZ, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor FREDY 
ENRIQUE BENITEZ GOMEZ, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor FREDY ENRIQUE BENITEZ GOMEZ, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor FREDY ENRIQUE BENITEZ GOMEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79.323.211, residente en el calle 50 Nº 15 - 34 barrio San 
Miguel de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 3134878537, 
la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), equivalente a la 
suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
($969.094) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral dieciséis del 
artículo 92 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor FREDY ENRIQUE 
BENITEZ GOMEZ, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de 
cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados 
en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-010947-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 010947 
Bucaramanga, Tres (03) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Dieciocho (18) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 14:05 horas, en 
la calle 19 con carrera 25 barrio San Francisco  de esta ciudad, el infractor HERNAN 
DARIO SALAZAR VILLAMIZAR,  se resiste ante la aplicación de una medida policiva, 
según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-010947 de fecha Dieciocho (18) de Abril del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 5 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 5. 
Ofrecer cualquier tipo de resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un 
medio de policía..”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa 111184 indicó en la misma que: “EL CIUDADANO OFRECE 
CUALQUIER TIPO DE RESISTENCIA A LA APLICACIÓN DE UNA MEDIDA O LA 
UTILIZACION A UN MEDIO DE POLICIA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Nada.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-010947 de fecha Dieciocho (18) 
de Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor HERNAN DARIO 
SALAZAR VILLAMIZAR, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.095.912.123, la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de 
comparendos o medidas correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se 
observa el no pago de la multa general tipo 4, a la fecha; es decir, que el término legal 
contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra vencido.              
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Además, el infractor HERNAN DARIO SALAZAR VILLAMIZAR, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor HERNAN DARIO SALAZAR VILLAMIZAR, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor HERNAN 
DARIO SALAZAR VILLAMIZAR, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor HERNAN DARIO SALAZAR 
VILLAMIZAR, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor HERNAN DARIO SALAZAR VILLAMIZAR, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.095.912.123, residente en la calle 10 Nº 26 - 69 
barrio La Universidad de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3157598903, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), 
equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral cinco (5) del 
artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor HERNAN DARIO 
SALAZAR VILLAMIZAR, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 011116 
Bucaramanga, Dos (02) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Dieciocho (18) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 10:20 horas, en 
la calle 33 con carrera 17, barrio Centro de esta ciudad, el infractor EDWIN JOHANY 
CARREÑO BARON, desacata la orden de Policía, según consta en la orden de 
comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-011116 de fecha dieciocho (18) de Abril del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 2 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 2. 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de Policía.”, y en virtud 
de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 099824 indicó en 
la misma que: “SE SOLICITA AL PRESUNTO INFRACTOR RETIRAR SU 
MOTOCICLETA DEL SITIO – CALLE 33 CON CARRERA 17, YA QUE 
OBSTACULIZABA LA VIA PUBLICA, HACIENDO CASO OMISO A LA ORDEN.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Manifiesto no 
estar de acuerdo con el procedimiento policial.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-011116 de fecha Dieciocho (18) 
de Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor EDWIN JOHANY 
CARREÑO BARON, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.674.472, la 
cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
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1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor EDWIN JOHANY CARREÑO BARON, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor EDWIN JOHANY CARREÑO BARON, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor EDWIN 
JOHANY CARREÑO BARON, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor EDWIN JOHANY CARREÑO BARON, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor EDWIN JOHANY CARREÑO BARON, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.098.674.472, residente en la No Aporta barrio No 
Aporta de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 3186254095, 
la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), equivalente a 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral dos (2) del artículo 
35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor EDWIN JOHANY 
CARREÑO BARON, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 027969 
Bucaramanga, Tres (03) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Dieciocho (18) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 09:06 horas, en 
la carrera 27 con calle 71 barrio Nueva Granada de esta ciudad, el infractor(a) LUISA 
KATHERINE PEÑA ZUÑIGA, agrede a las autoridades de policía, según consta en la 
orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-027969 de fecha Dieciocho (18) de Abril del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 6 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 6. 
Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito 
a la Policía Nacional con número de placa 001048 indicó en la misma que: AGREDIR 
POR CUALQUIER MEDIO QUE PUEDA CAUSAR DAÑO A LAS AUTORIDADES DE 
POLICIA (EMPUJONES Y RASGUÑOS) EN PROCEDIMIENTO DE POLICÍA QUE NO 
ERA CON LA CIUDADANA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “La Ciudadana 
manifiesta que no quería que se llevaran al hermano.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-027969 de fecha Dieciocho (18) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor(a) LUISA KATHERINE 
PEÑA ZUÑIGA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.098.764.696, la 
cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
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1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor(a) LUISA KAHERINE PEÑA ZUÑIGA, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor(a) LUISA KATHERINE PEÑA ZUÑIGA, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor(a) LUISA 
KATHERINE PEÑA ZUÑIGA, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor(a) LUISA KATHERINE PEÑA ZUÑIGA, 
en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor(a) LUISA KATHERINE PEÑA ZUÑIGA, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía número 1.098.764.696, residente la carrera 16 Nº 70 – 72 
en el barrio Nueva Granada de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de 
celular 3112600457, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 
SMDLV), equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE 
PESOS M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral seis (6) del 
artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor(a) LUISA KATHERINE 
PEÑA ZUÑIGA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a 
la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

                                               
 

 
  
 
 
 
 

 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-006308 -2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 

Resolución No. 006308 
Bucaramanga, Dos (02) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veinte (20) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 23:55 horas, en la 
calle 45 con carrera 1, barrio Campo Hermoso de esta ciudad, el infractor FELIX 
ALEJANDRO ALVARADO BALLEN, realiza sus necesidades fisiológicas en el espacio 
público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-006308 de fecha Veinte (20) de Abril del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 11 del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: 11. Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público.”, y en 
virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 129362 indicó 
en la misma que: “SE SORPRENDE AL CIUDADANO REALIZANDO NECESIDADES 
FISIOLÓGICAS EN VÍA PUBLICA (ORINAR).”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Que le parece 
muy bien que lo envié a un programa comunitario.”.               
 
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-006308 de fecha Veinte (20) de 
Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al FELIX ALEJANDRO ALVARADO 
BALLEN, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.545.558, la cual una vez 
revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas y el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general tipo 
4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11


 
 
 
 
 

                                               
 

 
  
 
 
 
 

 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-006308 -2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra 
vencido.              
   
Además, el infractor FELIX ALEJANDRO ALVARADO BALLEN, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor FELIX ALEJANDRO ALVARADO BALLEN, y entregada la 
respectiva copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se 
trató de una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor FELIX 
ALEJANDRO ALVARADO BALLEN, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor FELIX ALEJANDRO ALVARADO 
BALLEN, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
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de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor FELIX ALEJANDRO ALVARADO BALLEN, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 80.545.558, residente en la Avenida Quebrada 
Seca Nº 32A - 45 barrio No aporta de Bucaramanga -sic comparendo original-, con 
número de celular 3187664239, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 
4 (32 SMDLV), equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
DOCE PESOS M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por 
incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral once 
(11) del artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor FELIX ALEJANDRO 
ALVARADO BALLEN, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 016827 
Bucaramanga, Dos (02) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veinte (20) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 15:53 horas, en la 
calle 10N, barrio Campo Madrid Torre 16 de esta ciudad, el infractor(a) GERALDINE 
VERA MONTOYA, impide una orden de Policía, según consta en la orden de 
comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-016827 de fecha Veinte (20) de Abril del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 2 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 2. Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de Policía.”, y en virtud de ello el personal 
adscrito a la Policía Nacional con número de placa 082308 indicó en la misma que: “AL 
MOMENTO DE PRACTICARLE UN REGISTRO PERSONAL A SU HERMANO TRATA 
DE IMPEDIR Y NOS INSULTA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-016827 de fecha Veinte (20) de 
Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor(a) GERALDINE VERA 
MONTOYA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.232.890.373, la cual 
una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
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Además, el infractor(a) GERALDINE VERA MONTOYA, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor(a) GERALDINE VERA MONTOYA, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor(a) 
GERALDINE VERA MONTOYA, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor(a) GERALDINE VERA MONTOYA, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor (a) GERALDINE VERA MONTOYA, identificado(a) con 
la cédula de ciudadanía número 1.232.890.373, residente en la Torre 16 Apto 5094 
barrio Campo Madrid de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3148119371, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), 
equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral dos (2) del artículo 
35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor(a) GERALDINE VERA 
MONTOYA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 017279 
Bucaramanga, Dos (02) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veinticuatro (24) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 15:05 horas, 
en la calle 14 con carrera 40, barrio Retiro de esta ciudad, el infractor JHOAN 
SEBASTIAN BAUTISTA CASTRO, desacata la orden de Policía, según consta en la 
orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-017279 de fecha Veinticuatro (24) de Abril del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 2 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 2. 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de Policía.”, y en virtud 
de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 118662 indicó en 
la misma que: “AL MOMENTO DE SOLICITARLE UN REGISTRO, ESTE HACE CASO 
OMISO A LA ORDEN DE POLICÍA, INTENTANDO EMPRENDER LA HUIDA, SIENDO 
INTERCEPTADO, UTILIZANDO LOS MEDIOS DE POLICÍA – FUERZA FÍSICA Y USO 
DE LAS ESPOSAS.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Manifestó que 
se encontraba loco y con relación a la participación en programa pedagógico manifiesta 
no apelar.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-017279 de fecha Veinticuatro 
(24) de Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JHOAN SEBASTIAN 
BAUTISTA CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.005.322.887, 
la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
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multa general tipo 4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor JHOAN SEBASTIAN BAUTISTA CASTRO, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor JHOAN SEBASTIAN BAUTISTA CASTRO, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor JHOAN 
SEBASTIAN BAUTISTA CASTRO, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor JHOAN SEBASTIAN BAUTISTA 
CASTRO, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
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de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JHOAN SEBASTIAN BAUTISTA CASTRO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.005.322.887, residente en la carrera 40 Nº 9A - 
20 barrio Retiro de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3153718329, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), 
equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral dos (2) del artículo 
35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor JHOAN SEBASTIAN 
BAUTISTA CASTRO, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 026393 
Bucaramanga, Tres (03) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veinticuatro (24) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 10:05 horas, 
en la posa nayas barrio Pan de Azúcar de esta ciudad, el infractor JUAN CARLOS 
QUINTERO ESPINOZA, quien arroja residuos en el espacio publico, según consta en la 
orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-026393 de fecha Veinticuatro (24) de Abril del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 8 del Artículo 111 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas 
prácticas habitacionales: 8. Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio 
público o en bienes de carácter público o privado.”, y en virtud de ello el personal adscrito 
a la Policía Nacional con número de placa 082739 indicó en la misma que: “SE 
OBSERVA EN FLAGRANCIA DISPONIENDO RESIDUOS SOLIDOS SOBRE LA 
QUEBRADA PAN DE AZUCAR.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No aporta.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-026393 de fecha Veinticuatro 
(24) de Noviembre del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JUAN 
CARLOS QUINTERO ESPINOZA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.098.656.893, la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de 
comparendos o medidas correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se 
observa el no pago de la multa general tipo 4, a la fecha; es decir, que el término legal 
contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra vencido.              
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Además, el infractor JUAN CARLOS QUINTERO ESPINOZA, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor JUAN CARLOS QUINTERO ESPINOZA, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor JUAN 
CARLOS QUINTERO ESPINOZA, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor JUAN CARLOS QUINTERO ESPINOZA, 
en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JUAN CARLOS QUINTERO ESPINOZA, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.098.656.893, residente en la Morrorico Lote 12 barrio 
Limoncito de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de teléfono: 
6454680, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), 
equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral Ocho  (8) del 
artículo 111 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor JUAN CARLOS 
QUINTERO ESPINOZA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 022475 
Bucaramanga, Tres (03) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veinticinco (25) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 02:50 horas, en 
la carrera 33 con calle 91, barrio Pedregosa de esta ciudad, el infractor VICTOR 
MANUEL PEREZ RUEDA, desacata la orden de Policía, según consta en la orden de 
comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-022475 de fecha Veinticinco (25) de Abril del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 2 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 2. 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de Policía.”, y en virtud 
de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 005787 indicó en 
la misma que: “SE SOLICITA UN REGISTRO A VEHICULO Y PERSONA DONDE SE 
TORNA ALTERADO Y GROSERO E INCONFORME CONTRA EL POLICÍA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: Porque se 
encuentra cansado de trabajar y pide disculpas.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-022475 de fecha Veinticinco (25) 
de Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor VICTOR MANUEL PEREZ 
RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.095.796.335, la cual una vez 
revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas y el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general tipo 
4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra 
vencido.              
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Además, el infractor VICTOR MANUEL PEREZ RUEDA, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor VICTOR MANUEL PEREZ RUEDA, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor VICTOR 
MANUEL PEREZ RUEDA, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor VICTOR MANUEL PEREZ RUEDA, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor VICTOR MANUEL PEREZ RUEDA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.095.796.335, residente en la calle 106 Nº 33-104 barrio 
No Aporta de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3188533036, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), 
equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral dos (2) del artículo 
35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor VICTOR MANUEL 
PEREZ RUEDA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de 
cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados 
en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 008625 
Bucaramanga, Tres (03) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiocho (28) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 14:20 horas, en 
la calle 18 con carrera 34 esquina, barrio Centro de esta ciudad, el infractor(a) YADIT 
NEREIDA SANCHEZ CARRERO, desacata una orden de Policía, según consta en la 
orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-008625 de fecha Veintiocho (28) de Abril del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 2 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 2. 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de Policía.”, y en virtud 
de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 008603 indicó en 
la misma que: “LA ENCUENTRO CON UN CARRO DE PERROS (COMIDAS RAPIDAS), 
OBSTACULIZANDO EL PASO EN VIA DOBLE, LE MANIFIESTO QUE DEBE 
RETIRARSE Y NO ACATA LA ORDEN.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No rinde 
descargo – manifiesta hacerlo en la inspección.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-008625 de fecha Veintiocho (28) 
de Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor(a) YADIT NEREIDA 
SANCHEZ CARRERO, identificado(a) con la cédula de extranjería número 19.777.883, 
la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
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1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor(a) YADIT NEREIDA SANCHEZ CARRERO, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor(a) YADIT NEREIDA SANCHEZ CARREÑO, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor(a) YADIT 
NEREIDA SANCHEZ CARRERO, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor(a) YADIT NEREIDA SANCHEZ 
CARRERO, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor(a) YADIT NEREIDA SANCHEZ CARRERO, 
identificado(a) con la cédula de extranjería número 19.777.883, residente en la No Aporta 
barrio La Fortuna de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3157848105, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), 
equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral dos (2) del artículo 
35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor(a) YADIT NEREIDA 
SANCHEZ CARRERO, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 008626 
Bucaramanga, Cuatro (04) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiocho (28) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 15:10 horas, en 
la carrera 18 con calle 34 esquina, barrio Centro de esta ciudad, el infractor JHON 
FREDY HERRERA SANCHEZ, desacata la orden de Policía, según consta en la orden 
de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-008626 de fecha Veintiocho (28) de Abril del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 2 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 2. 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de Policía.”, y en virtud 
de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 008603 indicó en 
la misma que: “LO ENCUENTRO CON UNA MESA EN VIA PUBLICA, 
OBSTACULIZANDO EL PASO PEATONAL, LE ORDENO QUE SE RETIRE DEL SITIO 
Y DESACATA LA ORDEN, QUEDANDOSE EN EL LUGAR.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Manifiesto no 
decir nada, que los descargos los hace en la inspección.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-008626 de fecha Veintiocho (28) 
de Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JHON FREDY HERRERA 
SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.752.377, la cual una 
vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general 
tipo 4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 
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“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se 
encuentra vencido.              
   
Además, el infractor JHON FREDY HERRERA SANCHEZ, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor JHON FREDY HERRERA SANCHEZ, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor JHON 
FREDY HERRERA SANCHEZ, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor JHON FREDY HERRERA SANCHEZ, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JHON FREDY HERRERA SANCHEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.098.752.377, residente en la carrera 24 Nº 5-06 barrio 
Independencia de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
318479498, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), 
equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral dos (2) del artículo 
35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor JHON FREDY 
HERRERA SANCHEZ, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 011119 
Bucaramanga, Cuatro (04) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiocho (28) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 16:45 horas, en 
la calle 37 con carrera 14, barrio Centro de esta ciudad, el infractor ALVARO 
GUERRERO DIAZ, desacata la orden de Policía, según consta en la orden de 
comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-011119 de fecha Veintiocho (28) de Abril del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 2 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 2. 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de Policía.”, y en virtud 
de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 099803 indicó en 
la misma que: “SE DA LA ORDEN DE POLICIA AL PRESUNTO INFRACTOR DE 
RETIRARSE DEL SITIO, HACIENDO CASO OMISO.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Venia enojado 
porque me habían robado el celular.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-011119 de fecha Veintiocho (28) 
de Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor ALVARO GUERRERO 
DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.272.492, la cual una vez 
revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas y el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general tipo 
4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra 
vencido.              
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Además, el infractor ALVARO GUERRERO DIAZ, no agotó alguna de las posibilidades 
establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente la señalada 
en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo con la 
aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la 
medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de texto 
original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento 
de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se informa 
del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como consta 
en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar por 
parte del señor ALVARO GUERRERO DIAZ, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor ALVARO 
GUERRERO DIAZ, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en 
ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 4, señalada en 
la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor ALVARO GUERRERO DIAZ, en calidad 
de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga 
para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la imposición de la multa 
general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de comparendo o medida correctiva, 
con la advertencia que el no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e igualmente si transcurridos noventa 
(90) días desde la imposición de la multa, sin que presente ante esta Inspección la 
constancia de su pago se procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 183 de la ley 1801 de 
2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-011119-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor ALVARO GUERRERO DIAZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.272.492, residente en la carrera 23 Nº 20 - 51 barrio San 
Francisco de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3017211130, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), 
equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral dos (2) del artículo 
35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor ALVARO GUERRERO 
DIAZ, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 012182 
Bucaramanga, Cuatro (04) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiocho (28) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 13:17 horas, en 
la calle 19 con carrera 16, barrio Olas Altas de esta ciudad, el infractor JUAN CARLOS 
MANTILLA ORDOÑEZ, desacata la orden de Policía, según consta en la orden de 
comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-012182 de fecha Veintiocho (28) de Abril del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 2 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 2. 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de Policía.”, y en virtud 
de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa No Aporta indicó 
en la misma que: “SE LES DICE A LOS CIUDADANOS QUE ESTAN CONSTRUYENDO, 
QUE NO LO PUEDEN HACER PORQUE NO TIENEN LICENCIA, HACIENDO CASO 
OMISO A LA ORDEN DE POLICIA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Estoy 
trabajando.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-012182 de fecha Veintiocho (28) 
de Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JUAN CARLOS 
MANTILLA ORDOÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.491.871, la 
cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
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1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor JUAN CARLOS MANTILLA ORDOÑEZ, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor JUAN CARLOS MANTILLA ORDOÑEZ, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor JUAN 
CARLOS MANTILLA ORDOÑEZ, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor JUAN CARLOS MANTILLA ORDOÑEZ, 
en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JUAN CARLOS MANTILLA ORDOÑEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 91.491.871, residente en la calle 46 Nº 9 - 89 barrio 
Campo Hermoso de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3186655482, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), 
equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral dos (2) del artículo 
35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor JUAN CARLOS 
MANTILLA ORDOÑEZ, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Resolución No. 012183 
Bucaramanga, Cinco (05) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiocho (28) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 13:41 horas, en 
la calle 19 con carrera 16, barrio Olas Altas de esta ciudad, el infractor EFRAIN 
MURCIA CALA, desacata la orden de Policía, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-012183 de fecha Veintiocho (28) de Abril del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 2 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 2. 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de Policía.”, y en virtud 
de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 100112 indicó en 
la misma que: “SE LE DICE AL CIUDADANO QUE ESTA CONSTRUYENDO, QUE NO 
LO PUEDE HACER YA QUE NO CUENTAN CON LA LICENCIA CORRESPONDIENTE, 
A LO CUAL HACE CASO OMISO.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No voy a firmar 
porque está trabajando.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-012183 de fecha Veintiocho (28) 
de Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor EFRAIN MURCIA CALA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.095.824.945, la cual una vez revisada 
o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas y el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general tipo 4, a la 
fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra 
vencido.              
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Además, el infractor EFRAIN MURCIA CALA, no agotó alguna de las posibilidades 
establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente la señalada 
en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo con la 
aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la 
medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de texto 
original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento 
de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se informa 
del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como consta 
en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar por 
parte del señor EFRAIN MURCIA CALA, y entregada la respectiva copia, garantizándose 
de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una actuación pública y 
conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor EFRAIN 
MURCIA CALA, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en ese 
sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 4, señalada en la 
orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor EFRAIN MURCIA CALA, en calidad de 
infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga para 
acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la imposición de la multa 
general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de comparendo o medida correctiva, 
con la advertencia que el no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e igualmente si transcurridos noventa 
(90) días desde la imposición de la multa, sin que presente ante esta Inspección la 
constancia de su pago se procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 183 de la ley 1801 de 
2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor EFRAIN MURCIA CALA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.095.824.945, residente en la No Aporta barrio Campo Hermoso 
de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de teléfono 6422536, la MEDIDA 
CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), equivalente a 
OCHOCIENTOS TREINTA TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral dos (2) del artículo 
35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor EFRAIN MURCIA CALA, 
haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro coactivo 
incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el artículo 
182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 022476 
Bucaramanga, Cinco (05) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiocho (28) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 10:51 horas, en 
la calle 94 con carrera 15, barrio Ciudad Venecia de esta ciudad, el infractor OSCAR 
DANIEL GOMEZ RAVELO, desacata la orden de Policía, según consta en la orden de 
comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-022476 de fecha Veintiocho (28) de Abril del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 2 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 2. 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de Policía.”, y en virtud 
de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 005787 indicó en 
la misma que: “SE LLEGA AL LUGAR, SE SOLICITA UN REGISTRO A LA PERSONA, 
LA CUAL SALE A CORRER.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Porque siempre 
me voy para mi casa cuando veo la policía, salgo a correr.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-022476 de fecha Veintiocho (28) 
de Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor OSCAR DANIEL GOMEZ 
RAVELO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.096.953.330, la cual una 
vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general 
tipo 4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se 
encuentra vencido.              
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Además, el infractor OSCAR DANIEL GOMEZ RAVELO, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor OSCAR DANIEL GOMEZ RAVELO, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor OSCAR 
DANIEL GOMEZ RAVELO, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor OSCAR DANIEL GOMEZ RAVELO, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor OSCAR DANIEL GOMEZ RAVELO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.096.953.330, residente en la calle 96 Nº 14 - 16 barrio 
No Aporta de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3053357242, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), 
equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral dos (2) del artículo 
35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor OSCAR DANIEL 
GOMEZ RAVELO, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de 
cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados 
en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 016519 
Bucaramanga, Cinco (05) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Treinta (30) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 12:02 horas, en la 
carrera 14 con calle 2A, barrio San Rafael de esta ciudad, el infractor FABIO ANDRES 
MORALES DIAZ, se resiste ante una orden de Policía, según consta en la orden de 
comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-016519 de fecha Treinta (30) de Abril del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 3 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 3. Impedir, dificultar, 
obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de 
las autoridades de Policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional 
con número de placa 129104 indicó en la misma que: “EL DIA DE HOY EL CIUDADANO 
DIFICULTA Y SE RESISTE A PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION Y ARREMETE 
CONTRA MI PERSONA .”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.              
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-016519 de fecha Treinta (30) de 
Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor FABIO ANDRES MORALES 
DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.741.383, la cual una vez 
revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas y el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general tipo 
4, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra 
vencido.              
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Además, el infractor FABIO ANDRES MORALES DIAZ, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor FABIO ANDRES MORALES DIAZ, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor FABIO 
ANDRES MORALES DIAZ, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
4, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor FABIO ANDRES MORALES DIAZ, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-016519-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor FABIO ANDRÉS MORALES DÍAZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.098.741.383, residente en la calle 7 Nº 12 - 47 barrio 
San Rafael de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular No 
Aporta, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), 
equivalente a OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral tres (3) del 
artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor FABIO ANDRÉS 
MORALES DÍAZ, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de 
cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados 
en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-027661-2021 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 027661 
Bucaramanga, Cinco (05) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Seis (06) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 11:50 horas, en la 
calle 63 con carrera 13, barrio San Gerardo de esta ciudad, el infractor BRANDON 
YESID MARTINEZ ARCINIEGAS, quien porta armas en espacio público, según consta 
en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-027661 de fecha Seis (06) de Mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 6 del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad: 6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio.”, y en virtud de ello el 
personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 119679 indicó en la misma 
que: “EL CIUDADANO PORTABA ARMA CORTO PONZANTE “CUCHILLO” EN EL 
ESPACIO PUBLICO.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Es el del trabajo 
y se lo trajo.”.              
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-027661 de fecha Seis (06) de 
Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor BRANDON YESID 
MARTINEZ ARCINIEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.005.336.425, la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de 
comparendos o medidas correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se 
observa el no pago de la multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal 
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Código Subproceso: 2000 
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contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor BRANDON YESID MARTINEZ ARCINIEGAS, no agotó alguna de 
las posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más 
precisamente la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (Subraya fuera de texto original), lo cual le fue notificado de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la orden de comparendo o 
medida correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; tal como consta en el reverso de la mencionada orden que 
fue firmada e impuesta la huella dactilar por parte del señor BRANDON YESID 
MARTINEZ ARCINIEGAS, y entregada la respectiva copia, garantizándose de esta 
manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una actuación pública y conforme 
a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor BRANDON 
YESID MARTINEZ ARCINIEGAS, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor BRANDON YESID MARTINEZ 
ARCINIEGAS, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
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RIPU09-027661-2021 
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de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor BRANDON YESID MARTINEZ ARCINIEGAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.005.336.425, residente en la calle 66B 
Nº 10A - 14  barrio Bucaramanga de Bucaramanga -sic comparendo original-, con 
número de teléfono 6416771, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 
(8 SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral Seis (06) del 
artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor BRANDON YESID 
MARTINEZ ARCINIEGAS, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, 
se enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al 
trámite de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 013571 
Bucaramanga, Cinco (05) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Diez (10) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 12:37 horas, en la 
calle 17 con carrera 30, barrio San Alonso de esta ciudad, el infractor DAVID 
FERNANDO RUEDA GARCIA, quien incita confrontaciones violentas, según consta en 
la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-013571 de fecha Diez (10) de Mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 1 del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad: 1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas.”, y en virtud de ello el personal 
adscrito a la Policía Nacional con número de placa 099781 indicó en la misma que: “POR 
INTENTAR AGREDIR FISICAMENTE A VARIOS ESTUDIANTES INSITANDOLOS A 
REÑIR, DESPUES DE LA SALIDA DEL COLEGIO, EN DONDE SE PONEN CITA A 
PELEAR LOS ESTUDIANTES DEL COLEGIO FERNANDO ARAGON, INTENTAN 
INGRESAR AL COLEGIO SIMON BOLIVAR A LA FUERZA Y AL OBSERVAR LA 
PRESENCIA POLICIAL, EMPRENDEN LA HUIDA, SIENDO INTERCEPTADO EL 
SEÑOR DAVID FERNANDO RUEDA GARCIA, QUIEN LIDERABA ESTA SITUACION.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.              
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-013571 de fecha Diez (10) de 
Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor DAVID FERNANDO RUEDA 
GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.005.338.372, la cual una 
vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general 
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tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se 
encuentra vencido.              
   
Además, el infractor DAVID FERNANDO RUEDA GARCIA, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor DAVID FERNANDO RUEDA GARCIA, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor DAVID 
FERNANDO RUEDA GARCIA, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor DAVID FERNANDO RUEDA GARCIA, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
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de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor DAVID FERNANDO RUEDA GARCIA, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.005.338.372, residente en la calle 5 Nº 15 - 04 barrio 
Limoncito de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3107510987, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral Uno (1) del 
artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor DAVID FERNANDO 
RUEDA GARCIA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de 
cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados 
en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-021234-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 021234 
Bucaramanga, Seis (06) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Diez (10) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 23:47 horas, en la 
Kilómetro 3 vía Girón - Bucaramanga, barrio El Bueno de esta ciudad, el infractor 
JULIAN DAVID YARURO TORRES, quien irrespeta a las autoridades de Policía, según 
consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-021234 de fecha Diez (10) de Mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 1 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 1. Irrespetar a las autoridades 
de policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de 
placa 101764 indicó en la misma que: “EL INFRACTOR NOS AGREDE CON 
PALABRAS SOECES.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-021234 de fecha Diez (10) de 
Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JULIAN DAVID YARURO 
TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.091.661.165, la cual una 
vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general 
tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se 
encuentra vencido.              
   



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-021234-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Además, el infractor JULIAN DAVID YARURO TORRES, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor JULIAN DAVID YARURO TORRES, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor JULIAN 
DAVID YARURO TORRES, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor JULIAN DAVID YARURO TORRES, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-021234-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JULIAN DAVID YARURO TORRES, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.091.661.165, residente en el Apartamento 1006  barrio 
Torres del Castilla de Girón -sic comparendo original-, con número de celular 
3138526871, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral uno (1) del 
artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor JULIAN DAVID 
YARURO TORRES, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-028651-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 028651 
Bucaramanga, Seis (06) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Doce (12) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 09:04 horas, en la 
calle 34 con carrera 15, barrio Centro de esta ciudad, el infractor JAVIER ALEXANDER 
VANEGAS GONZALEZ, quien irrespeta a las autoridades de Policía, según consta en la 
orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-028651 de fecha Doce (12) de Mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 1 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 1. Irrespetar a las autoridades 
de policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de 
placa 103428 indicó en la misma que: “EL CIUDADANO TRATA DE UNA FORMA 
INADECUADA E IRRESPETUOSA A UN AUXILIAR DE POLICIA POR EJERCER SU 
FUNCION.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-028651 de fecha Doce (12) de 
Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JAVIER ALEXANDER 
VANEGAS GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.871.493, la 
cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-028651-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Además, el infractor JAVIER ALEXANDER VANEGAS GONZALEZ, no agotó alguna de 
las posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más 
precisamente la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (Subraya fuera de texto original), lo cual le fue notificado de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la orden de comparendo o 
medida correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; tal como consta en el reverso de la mencionada orden que 
fue firmada e impuesta la huella dactilar por parte del señor JAVIER ALEXANDER 
VANEGAS GONZALEZ, y entregada la respectiva copia, garantizándose de esta manera 
su derecho de defensa, puesto que se trató de una actuación pública y conforme a lo 
dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor JAVIER 
ALEXANDER VANEGAS GONZALEZ, no promovió el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa 
general tipo 2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor JAVIER ALEXANDER VANEGAS 
GONZALEZ, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-028651-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JAVIER ALEXANDER VANEGAS GONZALEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 13.871.493, residente en el carrera 15 
Nº 2N - 06  barrio San Rafael de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número 
de celular 3015648404, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 
SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral uno (1) del 
artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                            
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor JAVIER ALEXANDER 
VANEGAS GONZALEZ, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-011508-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 011508 
Bucaramanga, Seis (06) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Catorce (14) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 17:15 horas, en la 
calle 33 con carrera 17, barrio Centro de esta ciudad, el infractor DEIMER ANTONIO 
DUQUE LOPEZ, quien irrespeta a las autoridades de Policía, según consta en la orden 
de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-011508 de fecha Catorce (14) de Mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 1 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 1. Irrespetar a las autoridades 
de policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de 
placa 099472 indicó en la misma que: “AL SOLICITAR UN REGISTRO, EL CUAL SE 
TORNA GROSERO CON PALABRAS SOECES.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-011508 de fecha Catorce (14) de 
Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor DEIMER ANTONIO DUQUE 
LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.714.520, la cual una vez 
revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas y el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general tipo 
2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra 
vencido.         
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Además, el infractor DEIMER ANTONIO DUQUE LOPEZ, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor DEIMER ANTONIO DUQUE LOPEZ, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor DEIMER 
ANTONIO DUQUE LOPEZ, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor DEIMER ANTONIO DUQUE LOPEZ, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor DEIMER ANTONIO DUQUE LOPEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.098.714.520, residente en el calle 2 Nº 19B - 14  barrio 
Villa Mercedes de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular No 
Tiene, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral uno (1) del 
artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor DEIMER ANTONIO 
DUQUE LOPEZ, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de 
cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados 
en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 019770 
Bucaramanga, Seis (06) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Catorce (14) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 16:20 horas, en la 
carrera 13 con calle 16, barrio Gaitán de esta ciudad, el infractor JUAN SEBASTIAN 
RODRIGUEZ CABALLERO, quien incita confrontaciones violentas, según consta en la 
orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-019770 de fecha Catorce (14) de Mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 1 del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad: 1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas.”, y en virtud de ello el personal 
adscrito a la Policía Nacional con número de placa 100273 indicó en la misma que: “EL 
CIUDADANO ANTES EN MENCION SE ENCONTRABA INCITANDO A LA 
COMUNIDAD A REÑIR.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.              
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-019770 de fecha Catorce (14) de 
Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JUAN SEBASTIAN 
RODRIGUEZ CABALLERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.098.781.097, la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de 
comparendos o medidas correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se 
observa el no pago de la multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal 
contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra vencido.              
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Además, el infractor JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ CABALLERO, no agotó alguna 
de las posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más 
precisamente la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (Subraya fuera de texto original), lo cual le fue notificado de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la orden de comparendo o 
medida correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; tal como consta en el reverso de la mencionada orden que 
fue firmada e impuesta la huella dactilar por parte del señor JUAN SEBASTIAN 
RODRIGUEZ CABALLERO, y entregada la respectiva copia, garantizándose de esta 
manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una actuación pública y conforme 
a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor JUAN 
SEBASTIAN RODRIGUEZ CABALLERO, no promovió el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa 
general tipo 2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ 
CABALLERO, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ CABALLERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.781.097, residente en la calle 15 
Nº 10 - 95  barrio Gaitán de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de 
teléfono 6717519, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral Uno (1) del 
artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor JUAN SEBASTIAN 
RODRIGUEZ CABALLERO, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, 
se enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al 
trámite de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 021736 
Bucaramanga, Seis (06) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Catorce (14) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 15:50 horas, en la 
calle 65 con carrera 8A, barrio Bucaramanga de esta ciudad, el infractor MARIO DEIBY 
LEON RUEDA, quien incurre en riña, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-021736 de fecha Catorce (14) de Mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 1 del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad: 1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas.”, y en virtud de ello el personal 
adscrito a la Policía Nacional con número de placa 139681 indicó en la misma que: “SE 
ENCUENTRABA EN RIÑA CON SU HERMANO - EL SEÑOR JHON HENRY LEON, 
DISCUTIENDO ENTRE ELLOS – SE TRATA DE APLICAR LA MEDIACIÓN POLICIAL, 
PERO SE MANTIENEN EN EL CONFLICTO Y NINGUNA DE LAS PARTES QUIZO 
CEDER.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.              
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-021736 de fecha Catorce (14) de 
Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor MARIO DEIBY LEON 
RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.757.344, la cual una vez 
revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas y el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general tipo 
2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra 
vencido.              
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Además, el infractor MARIO DEIBY LEON RUEDA, no agotó alguna de las posibilidades 
establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente la señalada 
en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo con la 
aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la 
medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de texto 
original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento 
de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se informa 
del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como consta 
en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar por 
parte del señor MARIO DEIBY LEON RUEDA, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor MARIO 
DEIBY LEON RUEDA, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y 
en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada 
en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor MARIO DEIBY LEON RUEDA, en calidad 
de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga 
para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la imposición de la multa 
general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de comparendo o medida correctiva, 
con la advertencia que el no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e igualmente si transcurridos noventa 
(90) días desde la imposición de la multa, sin que presente ante esta Inspección la 
constancia de su pago se procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 183 de la ley 1801 de 
2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 
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RIPU09-021736-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor MARIO DEIBY LEON RUEDA, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.098.757.344, residente en la calle 65 Nº 8A -24  barrio 
Bucaramanga de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3114027193, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral Uno (1) del 
artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor MARIO DEIBY LEON 
RUEDA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-026686-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 026686 
Bucaramanga, Diez (10) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:   
 

1. HECHOS  
 

El día Dieciséis (16) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 12:36 horas, en 
la carrera 25 con calle 100 barrio Provenza de esta ciudad, el infractor JULIÁN FARIT 
ÁLVAREZ QUINTERO, se sorprende al ciudadano consumiendo sustancias psicoactivas 
en espacio público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-026686 de fecha Dieciséis (16) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 7 del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de 
salud y en I general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa 172088 indicó en la misma que: “CONSUMIR SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS EN VIA PUBLICA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Fumo por 
diversión.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-026686 de fecha Dieciséis (16) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JULIÁN FARIT 
ÁLVAREZ QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.743.131, 
la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11
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No. Consecutivo 
RIPU09-026686-2021 

Subproceso: DESPACHO 
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Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
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multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor JULIÁN FARIT ÁLVAREZ QUINTERO, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor JULIÁN FARIT ÁLVAREZ QUINTERO, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor JULIÁN 
FARIT ÁLVAREZ QUINTERO, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor JULIÁN FARIT ÁLVAREZ QUINTERO, 
en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 
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de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JULIÁN FARIT ÁLVAREZ QUINTERO, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.098.743.131, residente en la No Aporta Barrio San 
Pedro de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 3234276167, 
la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a 
DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($208.328) a 
favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia, establecido en el numeral Siete (7) del artículo 140 de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor JULIÁN FARIT 
ÁLVAREZ QUINTERO, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 027371 
Bucaramanga, Diez (10) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:   
 

1. HECHOS  
 

El día Dieciséis (16) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 15:15 horas, en 
la calle 55 con carrera 3 barrio Real de Minas de esta ciudad, el infractor(a) NITZZA 
ALEJANDRA SIERRA CALLE, se sorprende al ciudadano consumiendo sustancias 
psicoactivas en espacio público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-027371 de fecha Dieciséis (16) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 7 del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de 
salud y en I general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa 118673 indicó en la misma que: “EL DIA DE HOY SE ENCONTRO A 
LA CIUDADANA FUMANDO MARIHUANA EN VIA PUBLICA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-027371 de fecha Dieciséis (16) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor(a) NITZZA ALEJANDRA 
SIERRA CALLE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.098.799.246, la 
cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11
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1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor(a) NITZZA ALEJANDRA SIERRA CALLE, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor(a) NITZZA ALEJANDRA SIERRA CALLE, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor(a) NITZZA 
ALEJANDRA SIERRA CALLE, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor(a) NITZZA ALEJANDRA SIERRA CALLE, 
en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor(a) NITZZA ALEJANDRA SIERRA CALLE, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.098.799.246, residente en la 
carrera 2W Nº 55-11 Barrio Mutis de Bucaramanga -sic comparendo original-, con 
número de celular 3504725325, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 
2 (8 SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral séptimo del 
artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor(a) NITZZA ALEJANDRA 
SIERRA CALLE, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de 
cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados 
en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-012241-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 012241 
Bucaramanga, Nueve (09) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Dieciocho (18) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 15:50 horas, en 
la casa 173E, barrio Nogal 1 de esta ciudad, el infractor LUIS JOSE DUARTE HEREDIA, 
quien incita riña, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-012241 de fecha Dieciocho (18) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 1 del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad: 1. Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.”, y en virtud de ello 
el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 120130 indicó en la misma 
que: “PRESENTA RIÑA Y ESCANDALOS CON TODOS LOS MIEMBROS DE SU 
FAMILIA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.              
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-012241 de fecha Dieciocho (18) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor LUIS JOSE DUARTE 
HEREDIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.708.586, la cual una 
vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general 
tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se 
encuentra vencido.              
   



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-012241-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Además, el infractor LUIS JOSE DUARTE HEREDIA, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor LUIS JOSE DUARTE HEREDIA, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor LUIS JOSE 
DUARTE HEREDIA, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en 
ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada en 
la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor LUIS JOSE DUARTE HEREDIA, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-012241-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor LUIS JOSE DUARTE HEREDIA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.098.708.586, residente en la casa 173E barrio Nogal 1 
de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular No Manifiesta, la 
MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a 
DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($208.328) a 
favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia, establecido en el numeral primero del artículo 27 de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor LUIS JOSE DUARTE 
HEREDIA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-027974-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 027974 
Bucaramanga, Nueve (09) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Dieciocho (18) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 21:39 horas, en 
la calle 73 con carrera 30, barrio San Pedro de esta ciudad, el infractor IVAN DARIO 
JAIMES MUÑOZ, quien irrespeta a las autoridades de Policía, según consta en la orden 
de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-027974 de fecha Dieciocho (18) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 1 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 1. 
Irrespetar a las autoridades de policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía 
Nacional con número de placa 001048 indicó en la misma que: “IRRESPETAR A LA 
AUTORIDAD DE POLICIA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-027974 de fecha Dieciocho (18) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor IVAN DARIO JAIMES 
MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.816.683., la cual una 
vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general 
tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se 
encuentra vencido.              
   



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-027974-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Además, el infractor IVAN DARIO JAIMES MUÑOZ, no agotó alguna de las posibilidades 
establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente la señalada 
en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo con la 
aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la 
medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de texto 
original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento 
de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se informa 
del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como consta 
en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar por 
parte del señor IVAN DARIO JAIMES MUÑOZ, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor IVAN DARIO 
JAIMES MUÑOZ, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en 
ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada en 
la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor IVAN DARIO JAIMES MUÑOZ, en calidad 
de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga 
para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la imposición de la multa 
general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de comparendo o medida correctiva, 
con la advertencia que el no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e igualmente si transcurridos noventa 
(90) días desde la imposición de la multa, sin que presente ante esta Inspección la 
constancia de su pago se procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 183 de la ley 1801 de 
2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-027974-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor IVAN DARIO JAIMES MUÑOZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.098.816.683, residente en el carrera 31 Nº 70 - 20  barrio No 
Aporta de Bucaramanga-sic comparendo original-, con número de celular 3229314488, 
la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a 
DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($208.328) a 
favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia, establecido en el numeral primero del artículo 35 de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor IVAN DARIO JAIMES 
MUÑOZ, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-024693-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 024693 
Bucaramanga, Nueve (09) de Junio del dos mil veintiuno (2021)  

 
“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:   
 

1. HECHOS  
 

El día Diecinueve (19) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 13:19 horas, 
en la calle 105 con Carrera 26 barrio Provenza de esta ciudad, el infractor CARLOS 
ANDRES MORENO BARRIOS, se sorprende al ciudadano consumiendo sustancias 
psicoactivas en espacio público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-024693 de fecha Diecinueve (19) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 7 del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de 
salud y en I general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa 119319 indicó en la misma que: “CONSUMIR SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS EN ESPACIO PUBLICO.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Consumo 
porque tengo un problema de drogadicción.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-024693 de fecha Diecinueve (19) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor CARLOS ANDRES 
MORENO BARRIOS, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.094.682.284, la 
cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11


 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-024693-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor CARLOS ANDRES MORENO BARRIOS, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor CARLOS ANDRES MORENO BARRIOS, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor CARLOS 
ANDRES MORENO BARRIOS, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor CARLOS ANDRES MORENO BARRIOS, 
en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 



 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-024693-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor CARLOS ANDRES MORENO BARRIOS, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.094.682.284, residente en la calle 18 Nº 60 - 75 
barrio Buenos Aires de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
No Aporta, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral séptimo del 
artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor CARLOS ANDRES 
MORENO BARRIOS, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-028655-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 028655 
Bucaramanga, Nueve (09) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Diecinueve (19) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 16:25 horas, 
en la calle 35 con carrera 16, barrio Centro de esta ciudad, el infractor JHON 
ALEXANDER VESGA CAMELO, quien irrespeta a las autoridades de Policía, según 
consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-028655 de fecha Diecinueve (19) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 1 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 1. 
Irrespetar a las autoridades de policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía 
Nacional con número de placa 186109 indicó en la misma que: “AL MOMENTO EN QUE 
EL CIUDADANO ES REQUERIDO PARA UN REGISTRO, ES GROSERO Y 
DESAFIANTE CON LA AUTORIDAD DE POLICIA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-028655 de fecha Diecinueve (19) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JHON ALEXANDER 
VESGA CAMELO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.097.093.951, la 
cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 
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RIPU09-028655-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Además, el infractor JHON ALEXANDER VESGA CAMELO, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor JHON ALEXANDER VESGA CAMELO, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor JHON 
ALEXANDER VESGA CAMELO, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor JHON ALEXANDER VESGA CAMELO, 
en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JHON ALEXANDER VESGA CAMELO, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.097.093.951, residente en el carrera 27 Nº 67A - 27  
barrio La Salle de Bucaramanga-sic comparendo original-, con número de celular 
30178225, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral primero del 
artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor JHON ALEXANDER 
VESGA CAMELO, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de 
cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados 
en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 013771 
Bucaramanga, Cuatro (04) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veinte (20) de Abril del año dos mil dieciocho (2018) a las 15:35 horas, en el  
Kilómetro 4  barrio Vereda Santos bajos de esta ciudad, el infractor FAUSTO AMAYA 
LEAL,  el cual no cumple con los requisitos para el desarrollo de la actividad económica, 
según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-013771 de fecha Veinte (20) de Abril del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 16 del Artículo 92 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “comportamientos 
relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica: 
16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la 
Policía Nacional con número de placa 057353 indicó en la misma que: “AL REVISAR LA 
PAGINA OFICIAL DE LA ALCALDIA DE BUCARAMANGA, EL ESTABLECIMIENTO 
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU FUNCIONAMIENTO.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Registra.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-013771 de fecha Veinte (20) de 
Abril del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor FAUSTO AMAYA LEAL, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.736.305, la cual una vez revisada 
o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas y el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general tipo 4, a la 
fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra 
vencido.              
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Además, el infractor FAUSTO AMAYA LEAL, no agotó alguna de las posibilidades 
establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente la señalada 
en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo con la 
aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la 
medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de texto 
original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento 
de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se informa 
del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como consta 
en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar por 
parte del señor FAUSTO AMAYA LEAL, y entregada la respectiva copia, garantizándose 
de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una actuación pública y 
conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor FAUSTO 
AMAYA LEAL, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y en ese 
sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 4, señalada en la 
orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor FAUSTO AMAYA LEAL, en calidad de 
infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga para 
acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la imposición de la multa 
general tipo 4, señalada en el numeral 6º de la orden de comparendo o medida correctiva, 
con la advertencia que el no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e igualmente si transcurridos noventa 
(90) días desde la imposición de la multa, sin que presente ante esta Inspección la 
constancia de su pago se procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 183 de la ley 1801 de 
2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor FAUSTO AMAYA LEAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.098.736.305, residente en el Kilómetro 4 barrio Vereda Santos 
Bajos de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 3208426161, 
la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 4 (32 SMDLV), equivalente a 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
($833.312) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral dieciséis del 
artículo 92 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                            
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 4, sin que el señor FAUSTO AMAYA LEAL, 
haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro coactivo 
incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el artículo 
182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 003120 
Bucaramanga, Diez (10) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:   
 

1. HECHOS  
 

El día Veintitrés (23) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 20:15 horas, en 
la calle 50 con carrera 27A barrio Sotomayor de esta ciudad, el infractor(a) GLEIDYS 
ALEJANDRA ARIAS ARRIOCA, se sorprende a la ciudadana consumiendo sustancias 
psicoactivas en espacio público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-003120 de fecha Veintitrés (23) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 7 del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de 
salud y en I general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa 124420 indicó en la misma que: “LA CIUDADANA SE ENCONTRABA 
EN LA DIRECCION MENCIONADA CONSUMIENDO ALUCINOGENOS 
(MARIHUANA).”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Fuma por 
diversión.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-003120 de fecha Veintitrés (23) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor(a) GLEIDYS 
ALEJANDRA ARIAS ARRIOCA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 
1.065.244.974, la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11
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comparendos o medidas correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se 
observa el no pago de la multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal 
contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor(a) GLEIDYS ALEJANDRA ARIAS ARRIOCA, no agotó alguna de 
las posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más 
precisamente la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (Subraya fuera de texto original), lo cual le fue notificado de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la orden de comparendo o 
medida correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; tal como consta en el reverso de la mencionada orden que 
fue firmada e impuesta la huella dactilar por parte del señor(a) GLEIDYS ALEJANDRA 
ARIAS ARRIOCA, y entregada la respectiva copia, garantizándose de esta manera su 
derecho de defensa, puesto que se trató de una actuación pública y conforme a lo 
dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor(a) GLEIDYS 
ALEJANDRA ARIAS ARRIOCA, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor(a) GLEIDYS ALEJANDRA ARIAS 
ARRIOCA, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
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de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor(a) GLEIDYS ALEJANDRA ARIAS ARRIOCA, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.065.244.974, residente en la No 
Aporta Barrio No Aporta de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de 
celular 3135430634, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 
SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral séptimo del 
artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                            
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor(a) GLEIDYS 
ALEJANDRA ARIAS ARRIOCA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la 
misma, se enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar 
inicio al trámite de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los 
términos señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 005459 
Bucaramanga, Diez (10) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:   
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiséis (26) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 19:20 horas, en 
la calle 37 con carrera 15 barrio Centro de esta ciudad, el infractor ERIK EDUARDO 
CACERES TORRES, se sorprende al ciudadano consumiendo bebidas alcohólicas en 
espacio público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-005459 de fecha Veintiséis (26) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 7 del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de 
salud y en I general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa 058564 indicó en la misma que: “SE ENCONTRABA EN VIA PUBLICA 
CONSUMIENDO LICOR – CERVEZA REDS.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Se la toma para 
la sed”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-005459 de fecha Veintiséis (26) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor ERIK EDUARDO 
CACERES TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.102.355.171, la 
cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11
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multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor ERIK EDUARDO CACERES TORRES, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor ERIK EDUARDO CACERES TORRES, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor ERIK 
EDUARDO CACERES TORRES, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor ERIK EDUARDO CACERES TORRES, 
en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
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de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor ERIK EDUARDO CACERES TORRES, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.102.355.171, residente en la No Aporta Barrio No 
Aporta de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular No Aporta, la 
MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a 
DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($208.328) a 
favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia, establecido en el numeral séptimo del artículo 140 de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor ERIK EDUARDO 
CACERES TORRES, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 008247 
Bucaramanga, Once (11) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiséis (26) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 14:28 horas, en 
la Avenida Floridablanca Nº 86 - 30, barrio Diamante 2 de esta ciudad, el infractor 
JORGE ARMANDO GUTIERREZ BARRERA, quien irrespeta a las autoridades de 
Policía, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-008247 de fecha Veintiséis (26) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 1 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 1. 
Irrespetar a las autoridades de policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía 
Nacional con número de placa 156140 indicó en la misma que: “AL REQUERIRLE AL 
CIUDADANO CEDULA DE CIUDADANIA SE TORNA AGRESIVO, UTILIZANDO 
PALABRAS SOECES EN LA ESTACION METROLINEA DE PROVENZA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-008247 de fecha Veintiséis (26) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JORGE ARMANDO 
GUTIERREZ BARRERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.531.627, 
la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
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Además, el infractor JORGE ARMANDO GUTIERREZ BARRERA, no agotó alguna de 
las posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más 
precisamente la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (Subraya fuera de texto original), lo cual le fue notificado de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la orden de comparendo o 
medida correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; tal como consta en el reverso de la mencionada orden que 
fue firmada e impuesta la huella dactilar por parte del señor JORGE ARMANDO 
GUTIERREZ BARRERA, y entregada la respectiva copia, garantizándose de esta 
manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una actuación pública y conforme 
a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor JORGE 
ARMANDO GUTIERREZ BARRERA, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor JORGE ARMANDO GUTIERREZ 
BARRERA, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JORGE ARMANDO GUTIERREZ BARRERA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 91.531.627, residente en el Manzana C 
casa 24  barrio Asovisur 1 de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de 
teléfono 6143935, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral uno (1) del 
artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor JORGE ARMANDO 
GUTIERREZ BARRERA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Resolución No. 011612 
Bucaramanga, Diez (10) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:   
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiséis (26) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 18:13 horas, en 
la carrera 39 Nº 44 - 125 barrio Altos de Cabecera de esta ciudad, el infractor(a) ANGIE 
PAOLA CARO CACERES, se sorprende a la ciudadana con sustancias psicoactivas, 
según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-011612 de fecha Veintiséis (26) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 7 del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de 
salud y en I general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa 118689 indicó en la misma que: “SE OBSERVA A LA CIUDADANA EN 
ACTITUD SOSPECHOSA, SE INTERCEPTA HALLÁNDOLE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS  (MARIHUANA).”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Fuma por 
diversión.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-011612 de fecha Veintiséis (26) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor(a) ANGIE PAOLA CARO 
CACERES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.095.826.923, la cual 
una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11
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correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor(a) ANGIE PAOLA CARO CACERES, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor(a) ANGIE PAOLA CARO CACERES, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor(a) ANGIE 
PAOLA CARO CACERES, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor(a) ANGIE PAOLA CARO CACERES, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
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de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor(a) ANGIE PAOLA CARO CACERES, identificado(a) con 
la cédula de ciudadanía número 1.095.826.923 residente en la calle 39 Nº 19 Barrio 
Centro de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 3156669376, 
la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a 
DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($208.328) a 
favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia, establecido en el numeral séptimo del artículo 140 de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.                            
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor(a) ANGIE PAOLA 
CARO CACERES, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de 
cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados 
en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-003521-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 003521 
Bucaramanga, Doce (12) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintisiete (27) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 00:56 horas, en 
la calle 31 con carrera 16, barrio Centro de esta ciudad, el infractor GERSON TORRES 
SANDOVAL, quien incita riña, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-003521 de fecha Veintisiete (27) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 1 del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad: 1. Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.”, y en virtud de ello 
el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 129640 indicó en la misma 
que: “EL CIUDADANO EN MENCION SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.              
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-003521 de fecha Veintisiete (27) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor GERSON TORRES 
SANDOVAL, identificado con la cédula de extranjería número 12.253.862, la cual una 
vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general 
tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se 
encuentra vencido.              
   
Además, el infractor GERSON TORRES SANDOVAL, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
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la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor GERSON TORRES SANDOVAL, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor GERSON 
TORRES SANDOVAL, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y 
en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada 
en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor GERSON TORRES SANDOVAL, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
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Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor GERSON TORRES SANDOVAL, identificado con la 
cédula de extranjería número 12.253.862, residente en la carrera 16 Nº 30 - 56 – Hotel 
Lido barrio Centro de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3219219476, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral primero del 
artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                            
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor GERSON TORRES 
SANDOVAL, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 
 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 003522 
Bucaramanga, Doce (12) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintisiete (27) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 00:57 horas, en 
la calle 31 con carrera 16, barrio Centro de esta ciudad, el infractor CARLOS ALBERTO 
LOVERA LEAL, quien incita riña, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-003522 de fecha Veintisiete (27) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 1 del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad: 1. Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.”, y en virtud de ello 
el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 119640 indicó en la misma 
que: “EL CIUDADANO EN MENCION SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.              
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-003522 de fecha Veintisiete (27) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor CARLOS ALBERTO 
LOVERA LEAL, identificado con la cédula de extranjería número 18.108.910, la cual una 
vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general 
tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se 
encuentra vencido.              
   
Además, el infractor CARLOS ALBERTO LOVERA LEAL, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
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la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor CARLOS ALBERTO LOVERA LEAL, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor CARLOS 
ALBERTO LOVERA LEAL, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor CARLOS ALBERTO LOVERA LEAL, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
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Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor CARLOS ALBERTO LOVERA LEAL, identificado con la 
cédula de extranjería número 18.108.910, residente en la carrera 16 Nº 30 - 56 Hotel 
Lido barrio Centro de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3203551795, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral primero del 
artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                            
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor CARLOS ALBERTO 
LOVERA LEAL, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a 
la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-006314-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 006314 
Bucaramanga, Doce (12) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintisiete (27) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 00:20 horas, en 
la carrera 10 occidente con calle 45, barrio Campo Hermoso de esta ciudad, el infractor 
LUIS ANTONIO AGUILAR AGUDELO, quien irrespeta a las autoridades de Policía, 
según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-006314 de fecha Veintisiete (27) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 1 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 1. 
Irrespetar a las autoridades de policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía 
Nacional con número de placa 100447 indicó en la misma que: “LA NOCHE DE HOY LA 
CENTRAL DE RADIO, NOS INFORMA QUE EN LA CARRERA 10 OCCIDENTE CON 
CALLE 45, LA PATRULLA SE DIRIJE AL LUGAR Y LE SOLICITA A VARIOS 
CIUDADANOS UN REGISTRO PERSONAL Y SU DOCUEMNTO DE IDENTIFICACION; 
EL CUAL EL SEÑOR ANTES MENCIONADO SE NIEGA A SUMINISTRAR SU 
DOCUEMNTO DE IDENTIFICACION E IRRESPETA A LOS POLICIALES”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-006314 de fecha Veintisiete (27) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor LUIS ANTONIO 
AGUILAR AGUDELO, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.276.782, la 
cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
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RIPU09-006314-2021 
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SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor LUIS ANTONIO AGUILAR AGUDELO, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor LUIS ANTONIO AGUILAR AGUDELO, y entregada la respectiva 
copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de 
una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor LUIS 
ANTONIO AGUILAR AGUDELO, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor LUIS ANTONIO AGUILAR AGUDELO, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-006314-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor LUIS ANTONIO AGUILAR AGUDELO, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 91.276.782, residente en el calle 45 Nº 10 Occ - 91  
barrio Campo Hermoso de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de 
teléfono 6302245, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral primero del 
artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor LUIS ANTONIO 
AGUILAR AGUDELO, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 014579 
Bucaramanga, Once (11) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintisiete (27) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 08:25 horas, en 
la carrera 23 con calle 4, barrio Independencia de esta ciudad, el infractor DIEGO 
ALEXANDER VELASCO ARCINIEGAS, quien amenaza con causar daño físico a 
personas, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-014579 de fecha Veintisiete (27) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 4 del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad: 4. Amenazar con causar un 
daño físico a personas por cualquier medio.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la 
Policía Nacional con número de placa 155665 indicó en la misma que: “EL CIUDADANO 
EN REPETIDAS OCASIONES, AMENAZA A SU COMPAÑERA SENTIMENTAL CON 
CAUSAR DAÑO FISICO.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.              
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-014579 de fecha Veintisiete (27) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor DIEGO ALEXANDER 
VELASCO ARCINIEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.098.718.048, la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de 
comparendos o medidas correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se 
observa el no pago de la multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal 
contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra vencido.              
   



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-014579-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Además, el infractor DIEGO ALEXANDER VELASCO ARCINIEGAS, no agotó alguna de 
las posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más 
precisamente la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (Subraya fuera de texto original), lo cual le fue notificado de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la orden de comparendo o 
medida correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; tal como consta en el reverso de la mencionada orden que 
fue firmada e impuesta la huella dactilar por parte del señor DIEGO ALEXANDER 
VELASCO ARCINIEGAS, y entregada la respectiva copia, garantizándose de esta 
manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una actuación pública y conforme 
a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor DIEGO 
ALEXANDER VELASCO ARCINIEGAS, no promovió el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa 
general tipo 2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor DIEGO ALEXANDER VELASCO 
ARCINIEGAS en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor DIEGO ALEXANDER VELASCO ARCINIEGAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.718.048, residente en la calle 
200A Nº 19 - 39  barrio No Aporta de Bucaramanga -sic comparendo original-, con 
número de teléfono 6395901, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 
(8 SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral Cuatro (4) del 
artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor DIEGO ALEXANDER 
VELASCO ARCINIEGAS, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                   
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 008229 
Bucaramanga, Trece (13) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:   
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiocho (28) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 10:20 horas, en 
la Autopista Floridablanca Nº 86 - 30 barrio Diamante II de esta ciudad, el infractor 
CRISTIAN ANDRES CORDOBA FUENTES, se sorprende al ciudadano evadiendo el 
pago del servicio de transporte público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-008229 de fecha Veintiocho (28) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 7 del artículo 146 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos contrarios a la convivencia en los sistemas de transporte motorizados 
o servicio público de transporte masivo de pasajeros: 7. Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación del 
servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades.”, 
y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 119957 
indicó en la misma que: “EVADIR EL PAGO EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE – 
ESTACION DE METROLINEA PROVENZA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-008229 de fecha Veintiocho (28) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor CRISTIAN ANDRES 
CORDOBA FUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.820.666, 
la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas 
correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la 
multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar 
dicho pago se encuentra vencido.              
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Además, el infractor CRISTIAN ANDRES CORDOBA FUENTES, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor CRISTIAN ANDRES CORDOBA FUENTES, y entregada la 
respectiva copia, garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se 
trató de una actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor CRISTIAN 
ANDRES CORDOBA FUENTES, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor CRISTIAN ANDRES CORDOBA 
FUENTES, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor CRISTIAN ANDRES CORDOBA FUENTES, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.098.820.666, residente en la Granja 7 Casa 5 – 
Granjas Julio Rincón Barrio San Miguel de Bucaramanga -sic comparendo original-, 
con número de teléfono 6956513, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL 
TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral 
séptimo del artículo 146 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor CRISTIAN ANDRES 
CORDOBA FUENTES, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 011899 
Bucaramanga, Doce (12) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiocho (28) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 07:50 horas, en 
la calle 31 con carrera 18, barrio Centro de esta ciudad, el infractor FABIAN ARNULFO 
DIAZ OSES, quien incita riña, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-011899 de fecha Veintiocho (28) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 1 del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad: 1. Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.”, y en virtud de ello 
el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 124674 indicó en la misma 
que: “EL SEÑOR EN MENCION SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VIA 
PUBLICA, EXACTAMENTE EN LA DIRECCION RELACIONADA AL COMIENZO .”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.              
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-011899 de fecha Veintiocho (28) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor FABIAN ARNULFO DIAZ 
OSES, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.096.203.685, la cual una vez 
revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas y el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general tipo 
2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra 
vencido.              
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Además, el infractor FABIAN ARNULFO DIAZ OSES, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor FABIAN ARNULFO DIAZ OSES, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor FABIAN 
ARNULFO DIAZ OSES, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; 
y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada 
en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor FABIAN ARNULFO DIAZ OSES, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor FABIAN ARNULFO DIAZ OSES, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.096.203.685, residente en la carrera 18 Nº 30 - 56 Hotel 
Carolina Real barrio Centro de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de 
celular 3162908509, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 
SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral primero del 
artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor FABIAN ARNULFO 
DIAZ OSES, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 011900 
Bucaramanga, Doce (12) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiocho (28) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 07:51 horas, en 
la calle 31 con carrera 18, barrio Centro de esta ciudad, el infractor JOSE YOEL 
BLANCO GONZALEZ, quien incita riña, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-011900 de fecha Veintiocho (28) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 1 del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad: 1. Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.”, y en virtud de ello 
el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 124674 indicó en la misma 
que: “EL SEÑOR EN MENCION SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VIA 
PUBLICA.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.              
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-011900 de fecha Veintiocho (28) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JOSE YOEL BLANCO 
GONZALEZ, identificado con la cédula de extranjería número 25.920.642, la cual una 
vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general 
tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se 
encuentra vencido.              
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Además, el infractor JOSE YOEL BLANCO GONZALEZ, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor JOSE YOEL BLANCO GONZALEZ, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor JOSE YOEL 
BLANCO GONZALEZ, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y 
en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada 
en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor JOSE YOEL BLANCO GONZALEZ, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 
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Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JOSE YOEL BLANCO GONZALEZ, identificado con la 
cédula de extranjería número 25.920.642, residente en la calle 30 Nº 17 - 38 Hospedaje 
Chucuri barrio Centro de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de 
celular 3223828382, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 
SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral primero del 
artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                            
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor JOSE YOEL BLANCO 
GONZALEZ, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-027680-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 027680 
Bucaramanga, Trece (13) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:   
 

1. HECHOS  
 

El día Veintiocho (28) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 14:25 horas, en 
la calle 59 con carrera 5 – Polideportivo barrio Naranjos de esta ciudad, el infractor 
FABIAN ANDRES CONTRERAS SALCEDO, quien porta sustancias prohibidas en 
espacio público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-027680 de fecha Veintiocho (28) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 8 del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: 8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público.”, y en virtud 
de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 119679 indicó en 
la misma que: “EL CIUDADANO ANTES EN MENCION PORTABA SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS “MARIHUANA” EN EL ESPACIO PUBLICO.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “El ciudadano 
manifiesta que desconocía la norma.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-027680 de fecha Veintiocho (28) 
de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor FABIAN ANDRES 
CONTRERAS SALCEDO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.098.792.804, la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de 
comparendos o medidas correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se 
observa el no pago de la multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11
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DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-027680-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra vencido.              
   
Además, el infractor FABIAN ANDRES CONTRERAS SALCEDO, no agotó alguna de 
las posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más 
precisamente la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (Subraya fuera de texto original), lo cual le fue notificado de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la orden de comparendo o 
medida correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; tal como consta en el reverso de la mencionada orden que 
fue firmada e impuesta la huella dactilar por parte del señor FABIAN ANDRES 
CONTRERAS SALCEDO, y entregada la respectiva copia, garantizándose de esta 
manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una actuación pública y conforme 
a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor FABIAN 
ANDRES CONTRERAS SALCEDO, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor FABIAN ANDRES CONTRERAS 
SALCEDO, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 



 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-027680-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor FABIAN ANDRES CONTRERAS SALCEDO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.098.792.804, residente en la carrera 1A Nº 55A -
46 Barrio Centauros de Bucaramanga -sic comparendo original-, con número de celular 
3175623292, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), 
equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral octavo del 
artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor FABIAN ANDRES 
CONTRERAS SALCEDO, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                   
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 023196 
Bucaramanga, Trece (13) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Treinta (30) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 17:10 horas, en la 
Transversal Central Metropolitana – Terminal / Km 4, barrio El Bueno de esta ciudad, 
el infractor LUIS MIGUEL DIAZ JULIA, quien irrespeta a las autoridades de Policía, 
según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-023196 de fecha Treinta (30) de Mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 1 del Artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades: 1. Irrespetar a las autoridades 
de policía.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con número de 
placa 126734 indicó en la misma que: “EN LA TERMINAL DE BUCARAMANGA ZONA 
DE TAXIS, CUANDO REGISTRÁBAMOS AL INFRACTOR, NOS MANIFESTÓ 
PALABRAS SOECES, ASÍ “COMA MIERDA H.P.S. ”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-023196 de fecha Treinta (30) de 
Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor LUIS MIGUEL DIAZ JULIA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.102.725.627, la cual una vez revisada 
o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas y el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general tipo 2, a la 
fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se encuentra 
vencido.              
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Además, el infractor LUIS MIGUEL DIAZ JULIA, no agotó alguna de las posibilidades 
establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente la señalada 
en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo con la 
aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la 
medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de texto 
original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento 
de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se informa 
del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como consta 
en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar por 
parte del señor LUIS MIGUEL DIAZ JULIA, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor LUIS 
MIGUEL DIAZ JULIA, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado; y 
en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 2, señalada 
en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor LUIS MIGUEL DIAZ JULIA, en calidad de 
infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga para 
acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la imposición de la multa 
general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de comparendo o medida correctiva, 
con la advertencia que el no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses 
equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e igualmente si transcurridos noventa 
(90) días desde la imposición de la multa, sin que presente ante esta Inspección la 
constancia de su pago se procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 183 de la ley 1801 de 
2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor LUIS MIGUEL DIAZ JULIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.102.725.627, residente en el No Aporta  barrio El Popular de 
Cartagena -sic comparendo original-, con número de teléfono No Suministra, la MEDIDA 
CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS 
OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($208.328) a favor del 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en el numeral primero del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor LUIS MIGUEL DIAZ 
JULIA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se enviará a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite de cobro 
coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos señalados en el 
artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-025060-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 025060 
Bucaramanga, Trece (13) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:   
 

1. HECHOS  
 

El día Treinta (30) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 23:04 horas, en la 
calle 94 con carrera 48 barrio Santa Bárbara de esta ciudad, el infractor JUAN FELIPE 
MARTINEZ GARCIA, se sorprende al ciudadano consumiendo sustancias psicoactivas 
en espacio público, según consta en la orden de comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-025060 de fecha Treinta (30) de Mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); por violación al numeral 7 del artículo 1401 de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: “Los siguientes 
comportamientos son contrarios al cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto 
no deben efectuarse: 7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de 
salud y en I general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente.”, y en virtud de ello el personal adscrito a la Policía Nacional con 
número de placa 138878 indicó en la misma que: “POR CONSUMIR SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS O PSICOACTIVAS EN EL ESPACIO PÚBLICO.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “Salgo a paciar 
el porro y me pego los plones para relajarme.”.               
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-025060 de fecha Treinta (30) de 
Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor JUAN FELIPE MARTINEZ 
GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.234.339.344, la cual una 
vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos o medidas correctivas 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no pago de la multa general 

                                                 
1 Artículo corregido por el artículo 11 del Decreto 555 de 2017.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0555_2017.html#11


 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-025060-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para efectuar dicho pago se 
encuentra vencido.              
   
Además, el infractor JUAN FELIPE MARTINEZ GARCIA, no agotó alguna de las 
posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más precisamente 
la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar 
la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (Subraya fuera de 
texto original), lo cual le fue notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la orden de comparendo o medida correctiva, y especialmente se 
informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; tal como 
consta en el reverso de la mencionada orden que fue firmada e impuesta la huella dactilar 
por parte del señor JUAN FELIPE MARTINEZ GARCIA, y entregada la respectiva copia, 
garantizándose de esta manera su derecho de defensa, puesto que se trató de una 
actuación pública y conforme a lo dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor JUAN 
FELIPE MARTINEZ GARCIA, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor JUAN FELIPE MARTINEZ GARCIA, en 
calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección procederá a la 
imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la orden de 
comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 



 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-025060-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor JUAN FELIPE MARTINEZ GARCIA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.234.339.344, residente en la calle 97 Nº 33A -  28 Barrio 
Bellas Vista - Casas de Floridablanca -sic comparendo original-, con número de celular 
3052223872 -sic comparendo original-, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA 
GENERAL TIPO 2 (8 SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral 
Siete (7) del artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor JUAN FELIPE 
MARTINEZ GARCIA, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó, aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co


 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo 
RIPU09-023571-2021 

Subproceso: DESPACHO 
SECRETARIA / SUBSECRETARIA 

Código Subproceso: 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES /  
Código Serie/Subserie (TRD) 2000-244 / 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA No. 9  
 
 

Resolución No. 023571 
Bucaramanga, Trece (13) de Agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 
 

“Por medio de la cual se impone una multa por infracción cometida a comportamientos 
contrarios a la convivencia, estipulados en la ley 1801 de 2016, “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y demás normas concordantes, este despacho 
procede a resolver la imposición o no de la multa, así:  
 

1. HECHOS  
 

El día Treinta y uno (31) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018) a las 01:20 horas, 
en la carrera 8 Bis Nº 103 - 18, barrio Porvenir de esta ciudad, el infractor(a) SANDRA 
YANETH RIVERA CONTRERAS, quien incita riña, según consta en la orden de 
comparendo.  
 

2. PRUEBAS VALORADAS  
 
Se encuentra dentro de la actuación, la orden de comparendo y/o imposición de medidas 
correctivas No. 68-1-023571 de fecha Treinta y Uno (31) de Mayo del año dos mil 
dieciocho (2018); por violación al numeral 1 del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, el cual señala: 
“Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad: 1. Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.”, y en virtud de ello 
el personal adscrito a la Policía Nacional con número de placa 065490 indicó en la misma 
que: “INCITAR O PROVOCAR A RIÑA CON UN VECINO MEDIANTE 
CONFRONTACION VERVAL, LA CUAL PUEDE TERMINAR EN AGRESION FISICA – 
ESTA CONFRONTACIÓN ES GENERADA POR AGRESIÓN DE MASCOTAS.”.      
 
Por lo anterior, en el momento de rendir descargos el ciudadano señaló: “No Aporta.”.              
 

3. ANÁLISIS DEL CASO OBJETO DEL COMPARENDO, PARA APLICAR MULTA 
 
La orden de comparendo o medida correctiva No. 68-1-023571 de fecha Treinta y Uno 
(31) de Mayo del año dos mil dieciocho (2018), expedida al señor(a) SANDRA 
YANETH RIVERA CONTRERAS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 
63.530.573, la cual una vez revisada o consultada la carpeta de órdenes de comparendos 
o medidas correctivas y el Registro Nacional de Medidas Correctivas se observa el no 
pago de la multa general tipo 2, a la fecha; es decir, que el término legal contemplado en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, para 
efectuar dicho pago se encuentra vencido.              



 
 
 
 
 

                                                    
 
 
  
 
 
 

 
 
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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Además, el infractor(a) SANDRA YANETH RIVERA CONTRERAS, no agotó alguna de 
las posibilidades establecidas en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, más 
precisamente la señalada en el inciso quinto del parágrafo que reza: “Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (Subraya fuera de texto original), lo cual le fue notificado de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la orden de comparendo o 
medida correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; tal como consta en el reverso de la mencionada orden que 
fue firmada e impuesta la huella dactilar por parte del señor(a) SANDRA YANETH 
RIVERA CONTRERAS, y entregada la respectiva copia, garantizándose de esta manera 
su derecho de defensa, puesto que se trató de una actuación pública y conforme a lo 
dispuesto en la norma.                        
 
Por lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inicia la actuación descrita en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana” – Proceso Verbal Abreviado –, en razón a que el infractor señor(a) SANDRA 
YANETH RIVERA CONTRERAS, no promovió el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado; y en ese sentido, procede en este caso la imposición de la multa general tipo 
2, señalada en la orden de comparendo o medida correctiva.              
              
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el 
artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o 
virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.   
 
Bajo ese entendido, como quiera que el señor(a) SANDRA YANETH RIVERA 
CONTRERAS, en calidad de infractor no compareció ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga para acreditar el pago de la multa, esta Inspección 
procederá a la imposición de la multa general tipo 2, señalada en el numeral 6º de la 
orden de comparendo o medida correctiva, con la advertencia que el no pago de la multa 
dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés moratorio tributario vigente, e 
igualmente si transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la multa, sin que 
presente ante esta Inspección la constancia de su pago se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso, en atención a lo dispuesto en el artículo 182 y parágrafo del artículo 
183 de la ley 1801 de 2016.       
 
De otra parte, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron 
suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia 
sanitaria dada por el Ministerio de Salud y Protección Social con motivo de la pandemia 
del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 16 de marzo de esta 
anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 
de mayo, 216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio 
de 2020, y finalmente, mediante el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó 
la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
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Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos 
comprendió entre el periodo del 16 de marzo al 01 de agosto de 2020.       
 

Precisado lo anterior y de conformidad con lo antes expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPONER al señor(a) SANDRA YANETH RIVERA CONTRERAS, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 63.530.573, residente en la carrera 
8Bis Nº 103-18 Piso 1 barrio Porvenir de Bucaramanga -sic comparendo original-, con 
número de celular 3108112621, la MEDIDA CORRECTIVA de MULTA GENERAL TIPO 
2 (8 SMDLV), equivalente a DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS M/CTE ($208.328) a favor del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por incurrir en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el numeral primero del 
artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.                           
 

SEGUNDO: Se ADVIERTE que una vez transcurridos los noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa general Tipo 2, sin que el señor(a) SANDRA YANETH 
RIVERA CONTRERAS, haya acreditado ante esta Inspección el pago de la misma, se 
enviará a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que proceda a dar inicio al trámite 
de cobro coactivo incluyendo los intereses por mora y sus costos, en los términos 
señalados en el artículo 182 y en el parágrafo del artículo 183 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.                                                  
 

TERCERO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de 
la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición ante esta 
Inspección y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria de Interior, el cual deberá 
interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a su publicación en la página 
web de la Alcaldía de Bucaramanga, de conformidad con lo establecido en el artículos 4 
y 223 numeral 4 de la ley 1801 de 2016, en concordancia con el numeral 1 del artículo 
247 de la ley 1437 de 2011. Para tal efecto, podrá ser enviado el escrito al correo 
institucional ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co;  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspectora de Policía Urbana No. 9  

Categoría Especial y Primera Categoría de Bucaramanga 
 
 
Proyecto: ALVARO GOMEZ SUAREZ/ABOGADO/CPS 
Revisó aspectos técnicos y legales: Yaneth Ayala Gamboa/Inspector de policía urbano No. 9    

 
 

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos9@bucaramanga.gov.co

